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AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 062 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Al revisar el proceso de la referencia, se observa que el mismo fue devuelto por el Juzgado de 
origen, atendiendo a que dentro del numeral segundo de la Sentencia No. 2244 de 28 de febrero 
de 2022, costas a cargo de Porvenir S.A., entidad que no hace parte de la litis en el proceso de la 
referencia; En dicha Sentencia se ordenó: 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
Visto lo anterior, debemos remitirnos a los postulados del Código General del Proceso, que en 
cuanto al caso que nos ocupa, indica en el art. 286, lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia en que se haya 

incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, 

de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o 

alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 

 

Teniendo en cuenta que por error calami o digitación involuntario se incluyó dentro de las 
condenadas en Costas a Porvenir S.A., entidad que no hizo parte del proceso, , se 

  
DISPONE: 

 
PRIMERO.- CORREGIR el numeral 2 de la Sentencia No. 2244 de 28 de febrero de 2022, el cual 
quedará así: SEGUNDO.- COSTAS a cargo de PROTECCIÓN S.A. Y COLPENSIONES apelantes 
infructuosos; se fija un millón quinientos mil pesos como agencias en derecho a cargo de cada una 
y a favor de la parte demandante. LIQUIDENSE Y DEVUELVASE el expediente a su origen.  
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE en el Estado Electrónico – micrositio https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-cali-sala-laboral/145 
 
TERCERO.- ORDEN A SSALAB: Ejecutoriada es providencia, por Secretaría, DEVUÉLVASE 
inmediatamente el expediente al juzgado de origen. Su incumplimiento es causal de mala conducta. 
 
 
OBEDEZCASE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

 
 
 



 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
MAGISTRADO 
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